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ACTUACIONES N°: 228/25

*H30800102828*
H30800102828

AUTOS: COSTILLA HECTOR ALFREDO c/ SOSA GUSTAVO Y OTROS s/ AMPARO A LA
SIMPLE TENENCIA. EXPTE N°228/25..Documentos 1 CJM

 Presento a despacho e informo a la Sra. Jueza que mediante nota actuarial de fecha 14/11/2025 se
le solicitó a la Dra. Costilla que informe el domicilio real del Sr. Amado Carlos, demandado en autos.
Hasta la fecha no dio cumplimiento.

 Finalmente informo que en autos se fijó como fecha de audiencia el día 18/12/2025. Es todo cuanto
puedo informar. Monteros, 11 de diciembre de 2025. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

 

 Monteros, 11 de diciembre de 2025.

 1- Téngase presente lo informado por la actuaria. En consecuencia y atento a la proximidad de la
audiendia, no habiendo sido posible notificar a todos los demandados, dispongo:Suspéndase la

audiencia programada para el día 18/12/2025. Reprográmese una vez que la parte interesada de
cumplimiento con la denuncia del domicilio requerido y el pago de la movilidad correspondiente.

 2- Líbrense cédulas al domicilio real a los Sres. Amado Luís Alberto y a Sosa Gustavo, a fin de
notificarlos del presente proveído. LIBRE DE DERECHO.SMJ FDO. DRA. MARÍA GABRIEL RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 11/12/2025
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